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U L A P H Ü V I M C I A OH L E O N 
PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don AKonto XIl l 
(Q. D . G.), S. M . la REINA Dofta 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Aiturias e Infantes, con
tinúan »in novedad en tu Importante 
wlud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

iS'ctl* <U1 di» 1 dt junio 4* 1816.) 

C O M I S I O N PROVINCIAL 
DE L E O N 

SECRETARÍA.—SUMINISTROS 
Mes de marzo de 1916 

Precios que la Comisión provincial y 
el Sr. Comisarlo de Querrá de esta 
ciudad, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Artículos de suministros, con re-
dacción a l sistema mitrieo en su 
equivalencia en raciones: 

Fta. ct. . 

Ración de pan de 65 decágra-
mos 0 40 

Ración de cebada de 4 kilo
gramo* . - 1 32 

Ración de paja de 6 kilogra
mos 0 40 

Litro de petróleo 100 
Quintal métrico de carbón.. . 7 00 
Quintal métrico de leila 3 02 
Lltrode vino 0 45 
Kilogramo de carne de Vaca. - t 20 
Kilogramo de carne de carnero 1 20 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de septiembre de 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores Vi
gentes. 

León 26 de treyo de 1916.—El 
Vicepresidente, Isaac Alonso.^Bi 
Secretstio, Antonio del Pozo. 

M I N A S 

ECK JCfí EFíILLA Y HAT/ , 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
HINBKO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago u b t r : Que per D. Senén 

Mallo Fiércz, vecino de La Robla, 
se ha presentado en el Gcbitrno ci
vil de esta provincia en el dfa 12 del 
mes de moyo, a las doce y diez mi
nutos, una sclicllud de rrglsttO pi
diendo 24 pertenencias para la mina 

de hulla llamada L a Consuelo, tita 
en el paraje llamado monte de Cas
tro, término de Carrocera, Ayunta
miento del mismo. Hace la designa
ción de las citadas 24 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreglo al 
N. mogrétlcc: 

Se tomará como punto de partida 
la bocamina situada al pie del cami
no de Carroceta a Cuevas, y en el 
paraje de monte del Castro, y desde 
él se medirán 300 metros al N . , y se 
colocará la 1." estaca; de ésta 600 
al E., la 2.*; de ésta 400 al S., la 
3.*; de ésta 6C0 al O., la 4 *, y de 
ésta con 100 metros al N . , se llegará 
al punto de partida, quedando ce
rrado el pnfmelro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
posito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierne civil sus oposiciones los 
que se ccnslderaren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. -

El expediente tiene el núm. 4.688. 
León 22 de mayo del916.—/ Jte-

vil la . 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Gómez, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 12 del mes de 
mayo, a las doce y veinte minutos, 
una solicitud de rt gis tro pidiendo 
91 pertenencias para lamina de hulla 
llamada San Isidro, sita en el para
je fuente del Encinal, término de 
Santa Mariua, Ayuntamiento de Al-
veres. Hace la designación de las ci
tadas 91 pertenencias, en la for
ma f igulente, con srreg'o al N. mag
nético: 

Se temará como punto de partida, 
el centro de la plazoleta que hay a 
la beca de una galería antigua, la 
irás al N . en el citado panje, o sea 
el mismo que sirvió para la demar
cación de la caduceda «Tcriblo,» nú
mero 1.978, y desde él se medirán 
300 metros al N . , y se colccoré una 
estpca ci-xillar; de ésta 6C0 al E., la 
1 .*; de ésta 9C0 «I S., la 2. ' ; de ésta 
ICO al O., la 3 *; de ésta ICO al S., 
la 4.*; de ésta 6C0 ai O., la 5"; de 
ésta 6C0 al S., la 6.*; de é<tE SCO al 
O., la 7 » ; de ésta 6L0 al N . , la 8."; 
de ésta ICO al E., la 9.a; de ésta 
I CG0 al N . , la 10, y desde ésta con 
2C0 metros al E., se lie gará a la esta
ca auxlller, quedando cemdo el pe
rímetro de las pertenenclfs solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de

pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en' el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado', 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.689. 
León 22 de mayo de 1916.=/. Re-

villa. 

Hfgo saber: Que porD. Genaro 
Fernández Cabo, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dia 15 del 
mes de mayo, a las diez y treinta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 45 pertenencias rara la mi- ' 
na de hulla llamada Dos Hermanos, 
sita en término de San Martin, Ayun
tamiento de Renedo de Valdetuejar. 
Hace la designación de las citadas 
45 pertenencias', en la forma siguien
te, con arreglo al N . megnétlco: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la calicata que hay en 
la cuesta de La Vetilla a la orilla del 
camino de La* Cota* de San Mar
tín; desde la cual se medirán en di
rección N . m. 100 metros, donde se 
colocará la 1.* estaca; de ésta al 
E. 1 500, la 2."; de ésta al S. 300, 
la 3"; de ésta al O. 1.500. la 4 » , y 
de ésta con 200 al N , se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de la* pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. ! 

Lo que se anuncia por medio del \ 
presente edicto para que en el tér- i 
mino de treinta días, contados desde \ 
su fecha, puedan presentar en el ! 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al . 
todo o parte del terreno solicitado, ' 
según previene el art. 28 del Regla- ' 
mentó deMInerfs vigente 

El expediente tiene el núm. 4.690, 
León 22 de mayo de 1916.—¡.Re

villa. 

designación de las citadas 39 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N. magnético: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo O. del prado propiedad de 
D. Vidal Rodríguez, de P< drosa.y se 
medirán al N. 150 metros, colocan
do una estaca auxiliar; de ésta a] 
O. ICO metros, la l . " ; de ésta al 
S. 300, la 2 *; de ésta a! E. 1 300, 
ta 3.a; de ésta al N. 3C0, la 4.a, y 
de ésta con 1.200 al O.,se llegará a 
la estaca auxiliar, quedando cerrado 
el perímetro de les pertenencias so-
llcitrdas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treints días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del Reglamento 
de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.691. 
León 22 de mayo de 1916.—/ Re-

villa. 

'"""AYUNTAMIENTCS 
Alcaldía constitncional de 

Galtegaiilos de Campos 
Se hallan de manifiesto por quince 

dfas en esta Secretaria municipal, el 
presupuesto extraordinario de este 
Ayuntamiento para el corriente año, 
y el de la Junta administrativa del 
agregado de San Pedro de las Due
ñas, en el domicilio del Sr. Presiden
te de la misma. 

Galleguillos de Campos 30 de 
mayo de 1916 =Ccnstantliio Caste
llanos. 

Hfgo saber: Que porD. Segundo 
Guerrero, vecino de León, en re-
prescntsclón de D. Meurlcio Ruiz 

Alcaldía constitucional de 
Roperaelos del Páramo 

! Por el presente se hace sal^r: 
Que admitidas tes cuentas munící-

i rales de este Ayuntamiento, cones-
i pondicntPS ai año 1914, rendidas por 
I el Depositarlo. D Miguel Cuesta, se 
'• exponfn f i r íb ' ico en la Secretaria 
j de Is Ccrporsción munlcipcl, por 
| término ¿e quinpe dlns; durante és-
i tos pueden los vecinos c-xnmlnar las 
: cuentas de r< ft renda y hacer las re-
| clamaciones que estimen fustas 

Roperuelos 31 de n!tyo de 1916. 
Se vVteKO, seTha p i n t a d o ên el E' Baltasar Ramón 
Gobierno civil de esta provincia en 
el dfa 13 del mes de mayo, a las 
once y veinte minutes, una solicitud 
de registro pidiendo39pertenencias 
para la mina de antimonio llamada 
Mouricio, sita en el paraje llamado 
«Perniante.» término de Pedrosa, 
Ayuntamiento dtl mismo. Hace la 

Alcaldía constitucional de 
Cebanico 

Las cuentas de caudales y de sd-
minUIración, rendidas por el Depo
sitario y A'cr.lde. coirespondientes 
al año de 1915, quedan vxpuestas al 
público per el término ¿í- quince días 
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pera que sean examinadas por quien i 
le interese, y oír las reclamaciones ' 
que se presenten contra las mismas. 

Cebanlco 27 de mavo de 1916.— 
El Alcalde, Mariano Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

Confeccionadas las cuentas muni
cipales de este Ayutamlento, corres
pondientes a los años 1913, 1914 y 
1915, quedan expuestas al público 
por espacio de quince días en esta 
Secretaria, ai objeto de oir reclama
ciones. 

Noceda 27 de mayo de 1916.=EI 
Alcalde, Marcelino Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
La Bañeza 

Hallándome instruyendo expedien
te de ausencia de Benito Alonso 
Antón, conforme al art. 145 del Re
glamento para la aplicación de la 
ley de Reclutamiento vigente, lo ha
go público por si alguno tuviera no
ticia del paradero de dicho Individuo, 
lo ponga en conocimiento, inmedia
tamente, de mi autoridad, a los t f se
tos oportunos. 

La Bafieza 26 de mayo de 1916.» 
El Alcalde, Leopoldo de Mata. 

Alcaldía constitucional de 
Cast i l fal i 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados, los mozos del alistamien
to del aflo actual, formado por este 
Ayuntamiento, que a continuación 
se expresan, apesarde haber sido 
diados en debida forma, ni persona 
que les representase personalmente 
en dicho acto, esta Corporación, > 
Vistos los expedientes instruidos al j 
efecto, acordó declararles prófugos 
para todos los efectos legales. En 
su virtud, se les cita, llama y em- i 
plaza para que comparezesn en es- I 
ta Alcaldía, a fin de ser presentados j 
ante la Comisión mixta de Recluta- i 
miento de esta provincia; rogando a | 
todas las autoridades precedan a su i 
busca y captura, poniéndoles a dls-
posición de la misma, caso de ser 
habidos. i 

Núm. 4 del sorteo.—Irlneo Fer- • 
nández Garda. 

Núm. .7 de Idem.—Toribio Hono
rato Fernández Fernández. 

Caslllfalé 23 de mayo de 1916 = 
El primer Regidor, Alcalde en fun
ciones, Vlctorio Merino. : 

Se hallan expuestos al público en 
la respectiva Secretaría de los Ayun
tamientos que a continuación se c i 
tan, y por el término de quince dias, ; 
que terminan el 15 de junio co- ¡ 
rrlente, los apéndices al amillara- ; 
miento que han de servir de base 
a los repartimentos da las contri
buciones del año de 1917, con el fin 
de que, en dicho plazo, puedan ser 
examinados por los contribuyentes, 
y hagan éstos las redamaciones que 
procedan; pues transcurrido repeti- i 
do plazo sin verificarlo, no serán i 
atendidas las que se produjeren des- ; 
pues: | 

Benuza ¡ 
Borrenes 
Brazuelo ; 
Csbreros del Rio < 
C&brilianes ' 
Calzada del Coto 

Canalejas 
Carrecedelo 
Carrizo 
Castilfalé 
Castromudarra 
Cltnanet del Tejar 
Congosto 
Corvinos de los'.Oteros 
Chozas de Abajo 
Oestrlana 
Qarrtfe 
IgUeña 
Joarllla 
La Robla 
La Vega de Almanza 
Las OmEflas 
Los Barrios de Salas 
Magsz 
Mansllla Mayor 
Murtas de Paredes 
Palacios de la Valduema 
Palacios del SU 
Pedresa del Rey 
Ponferrada 
Priero 
Reyero 
Riello 
Rloseco de Tapia 
Sahelices del Rio 
Santa Colomba de Curuefio 
Santa María del Páramo 
Soto y Ando 
Toral de los Guzmanes 
Valderas 
Valderrueda 
Valdevlmbre 
Valle de Flnolledo 
Vega de Infanzones 
Vegamlán 
Vtgsrlenza 
Villabrez 
Vlllacé 
Viltademor de la Vega 
Vlllagatón 
Vlllamartln de Don Sancho 
Villamegll 
Vlllamontán 
Vlllanueva de las Manzanas 
Villaqullambre 
Vlllaverde de Arcayos \ 
Vlllazanzo ¡ 

JUZGADOS ! 

Silva Suárez (Modesto), de 28 
aflos, hijo de Felipe y Marta, natu
ral de Camiria. en la provlnda de 
Vlana de Gástelo (Portugal), vende
dor ambulante, procesado por robo, 
comparecerá ante este Juzgado de 
instrucción de León, en el término 
de diez días, al objeto de consti
tuirás en prisión; apercibido que, de 
no verificarlo en dicho término, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere-lugar. 

León a 26 de mayo de 1916 — 
El Juez de instrucción. Eugenio 
Blanco.—Eí Secretarlo, Antonio de 
P£Z. 

Don Isidro de Castejón y M irtfnez 
de Velasco, Juez de Instrucción 
de Pnlencia y su partido. 
Por el presente se hace público: 

Que el dia 17 dei actual, en aguas 
del rio Carrión, en término de Vi-
llamuriel, fué extrtldo el cadáver 
de una mujer como de 25 a 30 
altos, de regular estatura, pelo cas
talio oscuro, cara redonda, de bue
na constitución, abultada de pechos, 
que Vestía falda blanca estrecha con 
un bolsillo en la parte Inferior, con 
puntillas, falda de punto, camisa y 
pantalones de punto, medias neg'ss 
y una chambra. 

Se ruega a todas las autoridades 
seaverigüs sien el término de su 
Distrito, se ha notado la desapari
ción de una mujer de las senas ex
presadas, dando cuenta de quién 
fuera, y se cita a tas personas que 
pudieran dar razón de algún hecho 
con relación a tal desgracia, y a los 
parientes más próximos de aquélla, 
para que dentro del término de diez 
días comparezcan ante este Juzga
do a prestar declaración en sumarlo 
que instruyo por tal hallazgo y cfre-
cer a los ú timos el procedimiento. 

Dado en Falencia a 22 de maryo 
de 1916.=lsidro de Castejón.=EI 
Secretarlo judicial, M . Fernández 
Salomón. 

Cédula de eitaeión 
Fuente Carracedo (Baltasar), do

miciliado últimamente en Nogarejan, 
comparecerá el dia 21 de junio pró
ximo, a las nueve y media de !a ma
ñana, ante la Audiencia provincial 
de León, con objelo de que asista 
como testigo al juicio oral señalado 
en causa instruida por el Juzgado de 
Instrucción de La Bañeza, sobre ro
bo, del que resultó homicidio, contra 
Camilo Carracedo Carracedo, veci
no de dicho pueblo. 

Dada en La Bañeza a 26 de mayo 
de 1916. — El Secretarlo judicial, 
Aneslo Garda. 

Requisitoria 
Porta presente se dta, llama y 

emplaza a José Blanco Expósito, de 
76 aflos de edad, sin apodo, hijo de 
padres desconocidos, natura) de la 
Casa-Hosptelo de León, Viudo, de 
of Ido cestero ambulante, sin domi
cilio fijo y residente últimamente en 
Castrocalbón, de buena estatura, 
peloybarbacompletamente canosos, 
color moreno, ojos azules, nariz an
cha; lleva a la cabeza pañuelo de al
godón encarnado, y sobre él sombre
ro de fieltro; viste americana ds pa
ño color oscuro, listado, muy vieja y 
remendada, chaleco de paño a cua
dros, estilo sagjyés, con botones de 
los que se usan en quel pafs, panta
lón de pana a cordón, y calza zapa
tos de becerro blanco; sin otras te
ñas particulares 

Marta López Nieto, sin apodo, hi
ja de Frandsco y Ludana, de 29 
años de edad, natural de León, sol
tera, pero tiene un hijo, sirvienta, y 
que vive en la actualidad en compa
ñía del anterior procesado José Blan
co Expósito, ambulante, sin domld-
llo fijo, residente últimamente en 
Castrocalbón; es de regular estatu
ra, pelo castaño, ojos al pelo, color 
moreno, nariz ancha y romi, boca 
regular, y viste a estilo de las quin
quilleras, sin otrasseñas particulares 

Elisa Pardo Moreno, sin apodo, 
de 23 años de edad, hija de Antonio 
e Isabel, natural de San Pedro de 
Valderaduey, vecina de Calzada de 
la Valdcria, casada con Pablo Rivas 
Turrado,labrjdorayqulnqilllera am
bulante, que es de regular estatura, 
pelo negro, ojos castaños, cejis ne
gras, y viste a estilo de tas quinqui
lleros; y Piedad, y según su certifi
cación denacimlento.Luclana Rodrí
guez Pardo, sin apodo, de 13 añas 
de edad, hija de Vicente y Consue
lo, natural de La Hinlestra (Zamora), 
soltera, dedicada a las ocupaciones 
domésticas, domlciü-ida en Calzada 
déla Valderla, dondi vivía en com
pañía de su lia, la anterior procesa
da, Elisa Pardo Moreno, que es de 

buena estatura, muy desarrollada 
con arreglo a su edad, color more-

I no, pelo negro, ojos castaños, cejas 
: al pelo, nariz recta, boca pequeña; 
i viste a estilo de las quinquilleras, y 
' sin otras señas particulares, y cuyos 

cuatro procesados se hallan actual
mente en paradero Ignorado, para 

¡ que comparezcan ante este Juzgado 
; de Instrucción en término de diez 
; días, a contar desde el siguiente al 
: en que tenga lugar la inserción de la 

presente en la Gaceta de Madrid, • 
fin de constituirse en prisión provi
sional en la de este partido y prác
tica de varias diligencias; pues asi 
está acordado en el sumario criminal 
que contra dichos procesados se 
inslruye por robo de vino y efectos 

. en la bodega de José Ramón Maclas, 

Í' tres carneros de la propiedad de 
ildro Alonso Bállez, vednos de San 

Esteban de Nogiies, como compren-
: dldos expresados procesado* en lo* 

números 1.° y 3.° del art. 835 de te 
ley de Enjuiciamiento criminal; coa 
apercibimiento que de no compare
cer, serán dec'arados rebeldes y le* 

: parará el perjulo a que haya lugar 
' con arreglo a la Ley. 

Ruego a las autoridades judidales, 
gubernativas, militares y a todo* 

, los agentes de la polida judicial, 
• procedan a la busca, captura y cen-
j dneelón, caso de ser habidos, de tos 
; predichos procesados a la prisión 
! preventiva de este partido, ponién

dolas a disposición de este Juzgado; 
pues en ello se interesa la edmlnls-
tradón de justicia. 

Dada en La B jñeza a 18 de mayo 
de 1916.—Ladislao Rolg — P. S. M.« 
Arsenló Fernández de Cabo. 

Don Francisco del RÍO A'onso, Juex 
municipal suplente de esta dudad., 
H igo saber: Que en el juicio Ver

bal de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: 

* Sentencia =Sret . O. Francisco 
del Río.—D. Julián de León.—Don 
Teodoro González del Ron.—En la 
ciudad de León, a once de mayo de 
mil novecientos dieciséis: visto por 
el Tribunal municipal el precedente 
jaldo verbal civil,celebrada a instan
cia de D. Nicanor López Fernández, 
Procurador, en nombre de la Socie
dad «Hijos de Cayetano González,» 
de esta plaza, contra los Sres. «Pe
ral y Néstar,> comerciantes, y Ved-
nos de Cervsra de Río Pisuerga, so
bre pego de ciento once pesetas con 
veinticinco céntimos, importe de gé
neros de comercio, con las costas; 

Fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos en rebeldía, a 
los Sres. «Peral y Mistar,» al paj|3 
de las ciento once pesetas veinticin
co céntimos reclamadas y en las 
costas del jjicto.—Asi, definitiva
mente juzg-mdo, lo pronunciamos, 
mandamos y firm;imos.=Fraiiclsco 
del Río Alonso —Ju lán de León.— 
Teodoro González del Ron.» 

Fué publicada en el mismo día. 
Y para insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provlnda, a fin de 
que sirva de notificación a ios de
mandados, expido el presente en 
León a trece de mayo de mil nove
cientos dieciséis.—Frandsco del Rio 
Alonso.—Ante mí, Enrique Zotes. 
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RELACION, por orden de mérito, de Maestras y Maestros aspirantes a las i I 
Escuelas anunciadas por concurso de reingreso e Ingreso de Interinos, • — 
en la Gaceta de M u i r i d de 26 de marzo de 1916. 0 ) : 183 D 
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143 
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146 
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149 
150 
151 

152 
155 
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155 
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». Diego Moreno Villaldn. 
Adalberto Serrano Rodas 
Juan F 0 Berlanga Lóptz 
José Gallego Castillo. •. 

Manuel Fdz. Fernández. 
Maximino Pérez AWarez 
Miguel Escudero Lezamit 
Segundo Mljangos Garda 

José Cantero Morillcs.. 

Francisco Zorrilla Ruiz 
Emiliano A'onso López 
Emilio Domgz. Sacristán. 

Sebnstlán C. Codlna . . . 
Lorenzo Suárez del Arbo) 
Luciano Mlng) Cuevas.. 
Luciano Lípez Sánchez.. 

Angal Bernabé Moraleda. 
Evaristo Yébenes Ramos. 
Manuel Basco Pereira •. 
Gregorio Berjón Mrtnez. 
Antonio Corvinos Gincer 

Bonifacio Rubledo Perela 
Ramón Bailina Soler 
Primo Benedet Fau . . . . 
Carlos Martín PinUios... 

Antonio Mlserachs Tost 
Manuel González Pascual 
Andrés Garda Garda 

Benito Pzrama. Espinosa 

SsVeriano Gzlez. Gómez 

158, 
159. 
160 
161| 
162; 

I 
165 
16* 
165, 
166; 

157! Basilio Rublo Fernández. 

Leonardo J. L . Criarte G. 
Fulgendo Scbz. Martínez 
Francisco Parra Plnilla 
Jaime Penfn Aflel 
José Vilar Simó 

Antonio Jaurez Conde... 
Eugenio Bravo Romero. • 
Celso A. Chlrveches M 
Euseblo Albalá Gí re la . . . 

1671 E'iseblo Gnzlez. Morante 

163: 
169; 
170 
171¡ 
172 
173; 

174 
175; 
176 
177, 
178 
179 
180 

181! 
182¡ 

183 
184 

l 
185_ 

(l) 

Francisco Agustín Corral 
Juan Msgañi Rodero 
Saturnino GigoGonzjiez 
José Pérez del C. Casillas 
José Saborldo Zarzuela. 
Miguel Vilano Galiana . . 

G íbriel Martínez Garcta 
A'fonso Valiejo Ginzálsz 
José M.a Alvarez Csbo. j 
Jjlián Barrado Hernández 
Constancio Ugalde Alonso 
José Bertrán Planella 
Francisco G 'de Muro G. 

Gregorio Rublo Calzada. 
Mirdano Antolin Expósito 

Andrés A'onso Alvarez. 
Romualdo H. Gorgojo.. 

José del Rio Mesa . 

275 
277 
279 
280 

281 
283 
284 
286 

287 

292 
293 

294 
297 
298 
299 

303 
307 
309 
310 
312 

313 
314 
316 
318 

319 
320 
326 

529 

333 

335 

336 
337 
310 
341 
312 

343 
345 
346 
317 

348 

350 
352 
353 
354 
356 
357 

358 
359 
366 
367 
368 
375 
376 

378 
379 

380 
381 

383 

ESCUELAS 
PARA QUE SE LES PROPONE 

Cesurcs (Tlneo-Oviedo.) 
Larón (Cangas de Tlneo-Mem.) 
Cermcflo (Salas-idem ) ' 
Montsñj Vcga'agar (Cangas de TI -

neo-idem.) ! 
Conforcos (AMer idem.) 
Trabazos (Enclnedo-L^ón) i 
Píos (Parres-Oviedo.) 
Sardedo Nocedo (Rlbadesella-

Idem.) 
Qulntanllla y Ambasaguas (Bnclne-

do-León.) 
Singoñedo (Tlneo-Oifedo.) 
Villarmúi (Gradefes-León.) 
Villefruela (Vegas del Condado-

Idem.) 
Quintana (Miranda-Oviedo.) 
Tresmonte (Parres-ldem.) 
La Focella (Teverga Idem.) 
Sahfchores (CubMIas de Rueda-

León.) 
Pajares (Lena-Oviedo.) 
RabanaldeArriba(Vlllabllno-León.) 
Fondodevega (Degaña Oviedo.) 
Fresno (Iblai-ldem.) 
Ranslnde y Brañs (Vega de Valcar-

ce-León.) 
Rídlpuerta (Valdeluguerosldem.) 
Herías (Allande-Oviedo.) 
Ledredo(EI Franco-ldam.) 
Sahellces del Payiielo (Valdepolo-

Uón . ) 
> 

Remolina (Crémenes-León.) 
Nargenes (Valle Bajo de Peflame-

Ilera-Oviedoj 
Vlltapadlema (Cublllas de Rueda-

León.) 
Santa Marina de Valdeón (Pon

da de Valdedn-ldem.) 
Sahellces del Sabíro (Cistlerna-

idem.) 
» 

Miño (Tlneo-Oviedo.) 
Llanuces (Q jlrós idem ) 
Vlllayandre (Crémenes León.) 
Llonin (Valle Alto de Penameliera-

Oviedo.) 
Santa Ana de Miza (Pilofta ldem.) 
Rloscuro (Villabüno-León.) 
Sosas de Laceana (idem-idim) 
Vegi de Monasterio (Cublllas de 

Rueda-tdem.) 
Olido Parda (Cangas de O.iis-

Oviedo.) 
• 

Vuldorrla (Valdeplélago-León.) 
O j r l i (Toramundi-OMedo.) 
Suárbol (Candin-León) 
Tejado del SU (Palacios Sü-ldem.) 
Migidán Llandepereira (Grandas 

de Salime Oviedo.) 
L9 Urz (Rlello-León.) 
Merlllés (Tlneo-Oviedo.) 
Pigueíta Rehollada (Somledo-ldim) 
S. Martín de Oudes (Miranda Ídem) 
Nieres (Tíneo-idem.) 
Tejero (idem-idem.) 
Nogueirón Pelón (Grandas de S i -

lime-ldem) 
ViV:ro (Murías ds Paredes-León.) 
Slero de la Reina (Boca de Haér-

gano-ldem.) 
Páramo (Tevergi-Ovledo.) 
Villarrodrigo de Ordás (Santa M i 

rla de Ordis-León.) 
Rozadas (Boa'.-Oviedo.) 

. Santbgo R. Herrero... . 
Restituto García Gi lza . . 
Pablo Lacarra Gadel.. . • 
Genaro Largo Merino . . • 
Juan M.a F. Valladares.. 

1911 Vicente Corbdtón Simón. 
I I 
! 192; León González Torres-, 
; 193 Clemente de A. Cobos.. 

194! José Sánchez del Blanco. 

VVHBe el BOLKTÍN OFI*. UL núm. 66, corrüHpondiente al día 2 da juaio actual. 

ESCUELAS 
PARA QUE SE LES PROPONE 

195: Juan A Alvarez Garda. 
196 Andrés Detodo Cortés. 
197¡ Bildomiro Bécares Mtz. 
198 Enrique Vailejo Benito. 

I 
199 Valeriano Aparicio Pérez 
200' SalustianoMorenoGtfda 

; I 
201 Manuel Bermejo Herrero 
202 Pedro Pérez Gil 
203 Salvador deCerroLozano 
204 Tomás J Lite. Izquierdo.. 
205 José David Gírela Rublo 
206 Valentín Sastre Fadón. • 
207 Ovidio Pereda Montoya. 
208 Angel Bueno Serrano. • • 

; 209 MarceloE.EscamlllaSer.0 
210 Francisco T. Gómez. 
211 VIctorlanoMorlánUfargi 
212 Pedro Medel Alcocer.. 
213 Juan Barona C h i r p . . . 
214 José ServalBjlagué.. . 
215 Manuel R. R. Moreda. 
216 Jesús de la C. Amigo.. 
217 Francisco Blanes López. 

' 218 Eduardo Latorre CiarImón 
219 Silvestre Lacomba Garda 

: 220 Alejandro M . Q. Pando. 
221 JoséCalamaSanz 

. 222 Román López Pérez . . . . 

.223 Angel Rodríguez Huerta. 
224 Elíseo Seara Vázquez . . 

t 225 Tomás Dguez. Molinero. 
226 Francisco Mnado. López. 

. 227 Rodolfo Relg Gi la f ré . . . . 
228 Pascual S. del Campo . . 

; 229 J nan Serrati L 'upart . . . . 
i 253 Benjamín Garda NiVarro 
; 231 José Palomar Sanz 
i 232 Félix Moyano Romero. • 

233 Ramón Sánchez Marco, 
i 254 Juan B. Pérez M. Pérez, 
i 235 Fructuoso V. MInguez.. 
' 236 Angel Textal Flores 
i 237 SHVestreCalVoFernández 

233 Balblno Qi r c l i Riva 
'239 José Llena En juanea 
j 240 Francisco Calles Casado. 
' 241 Agapito Rguez. González 

242 Rafael Ruiz Fernández. . 
! 243 Jerónimo Rubio G i rda . . 
¡ 2 4 1 Gregorio Rubio Malo 
• 245 Dictino Morái Alonso... 
; 246 Bautista C. Escribano... 
' 247 J3sé Fernández Rissco.. 
, 243 Benito Biblán Amigo 
! 249 Juan P. Alonso Aparicio.. 
: 250 Marcelo del Arroyo Glez. 
[251 Victoriano Dguez. Rguez. 
' 252 Francisco Ayuso Díaz. . . 

253 Lázaro Frías Soria 
• 254 Frimclsco BSjar López. . . 
'255 Emilio Sálz Martínez 
; 256 Benjamín Suárez Frndez. 
i 257 Celso García Gómez . . . . 
' 258 Santiago Ron Valledor... 

259 Virginio Giiiérrez AlVa.. 
' 260 Casto Sánchez Romeral. 
1 261 Celedonio Martin Gnlez-
; 262 Alberto Escalada Gnlez.. 
; 263 B¿rnardlno Dgo. Pérez. . 
i 264 Lorenzo Fdez. González. 
; 265 Feliciano Dbán. Montolio 
• 266 Luis Dguez. Rodríguez 

385 
386 
388 
3S9 
392 
393 

395 
397 
398 

400 
404 
405 
408 

410 
411 

412 
414 
415 
416 
417 
418 
419 
420 
421 
422 
426 
427 
450 
431 
432 
433 
435 
436 
437 
438 
459 
410 
441 
443 
444 
446 
449 
450 
451 
455 
456 
457 
458 
459 
460 
461 
465 
465 
466 
467 
468 
469 
472 
473 
474 
477 
478 
480 
481 
482 
483 
484 
485 
488 
489 
493 
494 
498 
499 
502 
504 
505 
506 
508 
510 
511 

Pesquerfn (Pllofta Oviedo ) 
Taranes (Ponga-ídem.) 
Restlello (Grado Idem.) 
Valdehuesa (Vegamián-León.) 
Tablado (Degaila Oviedo.) 
Tejeira y Porcarizas (Paradaseca-

León) 
Villar de Acero (Idem Idem.) 
Villar de Santiago (Vlllabllno-ldem) 
Villarino deEscoblo (Palacios del 

Sll-fdem.) 
Villasumll (Candfnldem.) 
Salienda (Somiedo-Oviedo) 

> 
San Cristóbal Monasterio (Can

gas de Tlneo-Oviedo.) 
Serandi (Proaza Oviedo.) 
Tebongo Jarceley (Cangas de T i -

neo-idem.) 
Tozo (Caso-ldem.) 
Urrla (TeVerga-ldem.) 
Vega (Amleva-ldem.) 
Velgas Villarino (Somledo Idem.) 
Los Víos (Grado-idem.) 
Villalmarzo (El Franco-ldem.) 
Villar de San Pedro (Boal-ldem.) 
VHIaverde (AUende-ldem.) 
Yernes (Yernes y Tameza-ldetn.) 
Yerbo (Tineoldem.) 



ai-

987 

270 
271 
27? 
878 
274 
Z7S 
STB 
177 
278 
27» 
880 
281 

284 
285 
286 
287 

290 
291 
292 
293 
294 
295 
296 
297 
298 
299 
300 
301 
3CQ 
303 
304 
305¡ 
3C6 
3071 
srs 
309 
310 
311 
312 
313 
314 
315 
316 
317 
318 
319 
320 
321 
322 
323 
324 
325 
326 
327 
328 
329 
330 
331 
332 
323 
334 
335 
336 
337 
338 
339 
340 
341 
342 
343 
344 
345 
346 
347 
348 
349 
350 
551 

NOMBRES Y APELLIDOS 

O. Eduarrfo S. Cpo. Fldalgo 
AmarcloP.de le F.Schtz. 
Gumersindo Pte. Goldar 
Antonio Jlméntz Moreno 
Antonio Puedo Pavón... 
Süblno NaV» Fcrcelledo. 
Benjamín Ribellei Rolg., 
Toirás Lsf uentc Burguete 
Daniel Sanó Martin.. 
Pedro Puster Ltmbfes 
Iftnaclo Gutiérrez Grrez. 
Gregcrio Cid Guillín . . . 
Enrique Vallestero Lucia, 
Juan Medrmo Qorzalo . 
Bernardo Vpendo. Gailán 
Dcmlrgo Bel jé Roma.... 
Ildeforio A.Rguez. Glez 
Jcsé F. Martín Latorre.. 
Carlos DiezMll lán . . . . . . 
Buenaventura G. Garcfa. 
Juan Cirera Paula 
Juan Buttairante Fdez... 
Gvllhrrrb R. Carricrjo.. 
Lorenzo Santos López... 
Manuel Cabero Fau 
Manuel Navarro Serrano. 
Manuel Garda Rlvas.... 
Martin He i n-lgcs Orliz. • 
Julián DutA Pareja 
Andrés Boado Vázquez.. 
Juar. Llrmas Ovelar.... 
Eut'qufo Calvo del Noza). 
VictoiF G de C.ySáenz 
Salvador Frasquet Romero 
Félix Pérez Crespo — 
Justin'sro Mtmz. Garda 
Juan Bli y Sandio 
Leopoldo M . Leonardo 
Julio Jurquera Calderón. 
Msnuel GKz. González, 
EstanislaoP. Angulo... 
Fausto Garda De'gsdo. 
Meurlclo Be'mar Belmar. 
Lorenzo Moroso Martínez 
Joaquín Mutlach Pérez... 
Mellan Merino Márquez. 
Félix Bayona Peinado. •. 
Cándido de M Hernández 
Bernabé B. Nliva 
Agustín Martin Ramos.. 
Fiandsco Lípez Llz . . . . 
justo Sarz Remiro 
U ó n Frclsco. Sala Porte 
Eloy Méndez Garda.... 
Le ínMiñcz Repérez... 
Fellpr B'nlto y Conde.. 
Jcié A. Fdez. Pun-sres 
Nercisr G dcC.yR.deL. 
Ptdro Fertiíníez Rublo. 
Gregcrlo L. de V. j O.de L, 
Fri-.ni.isco Cacho Bosque. 
Rufino JItrénez Guerrero 
Juan Lacurvs Valero.. 
Andrés T. Chactbo... 
Nemesio Ocio y Corcuera 
Víctor Manuel B Barres. 
Nemesio Fernández 
Anastaf¡o C. Manrique.. 
Cecilio Elvira Rcyado... 
Rii|-erto Lf ge Cid 
Jcsé POSÍ ÍÜI Ronfrez 
Gregorio Marina Blarco. 
Sergio Alonso Alvarez... 
Anastasio Ortlz Resines. 
Félix L m z Gsllndo 
Cástuio Roidén Polanco.. 
Federico Sénchíz Torres 
Ellos Ortiz Fernández. 
Ar drés Alcva e insrgurbe 
Manuel García Alonso... 
Pedro Ard-és Ft rreruela. 
Cipriano Mnrln Casado. 
Frí ncisco Cslvo Carrera. 
M'guel Ibáñfz Garrido... 
Juan Pijuán Rotell 

ta Un U». Escuelas 

f̂f.r.fti propone 

512 
514 
515 
517 
518 
519 
523 
526 
529 
535 
537 
538 
540 
541 
542 
544 
545 
546 
547 
548 
549 
550 
552 
553 
554 
557 
564 
565 
f66 
569 
570 
571 
572 
573 
575 
576 
577 
579 
£80 
E83 
584 
585 
589 
590 
591 
592 
593 
596 
597 
5S8 
6C0 
601 
6C2 
603 
604 
ere 
eo7 
ees 
6f9 
611 
612 
G13 
614 
615 
618 
620 
621 
623 
625 
626 
628 
632 
633 
635 
636 
644 
645 
647 
650 
653 
656 
661 
663 
664 
665 

352 
353 
354 
355 
356 
357 
358 
359 
360 
361 
362 
363 
364 
365 
366 
367 
368 
363 
370 
371 
372 
373 
374 
375 
376 
377 
378 
379 
380 
381 
382 
383 
384 
385 
386 
387 
388 
389 
390 
391 
392 
393 
394 
395 
396 
397 
398 
399 
4C0 
401 
402 
403 
404 
4C5 
4C6 
407, 
4C8 
4C9 

NOMBRES Y APELLIDOS 

410, 
411! 
412 
413 
414 
415 
416 
4¡7 
418 
419 
420 
421 
422 
423 
424 
425 
426 
427 
428 
429 
450 
431 
432 
433 
434 
455 
436 

D. Esteban Navarro Casas 
Basilio Alonso Redondo. 
Bonifacio Soria Ruiz. . . 
Manuel Sierra Rodríguez 
Guillermo Martínez Tello 
Miguel Ruiz Aylegas. 
BenltoSancibrlán Menoyo 
Lucas Pereda Arce 
Manuel Fresnedo Herrera 
Antonio H. de T. Torres 
Antonio Presedo Carro. 
Cipriano Acero Bravo.. 
Agustín del Rio Garda. 
Rafael Garda Alcántara. 
NIcarorMadejón Sánchez 
Antonio Gcilz. Tejedor 
Fk rendo Pintído Ftrnz. 
Loi giros Rrdtgz. Rebla• 
Artonlo Badio Miró 
Mariano Ramiro Vclasco. 
Manuel Reyno Calero 
Anastasio Moncho Garda 
Msr.uel Sánchez Sánchez 
Juan Jcsé Vt cilla Garda 
Juan Grrgorlc G.Sánchez 
Esteban R eo Rico 
Hipólito Miguel MarIfrez 
Salvador Gamo Boyo.... 
A. Domingo B Lambrifla 
Vidal Revllla Vlllejas-. 
Angel Martínez Yepes. 
Juan Palín Pérez 
Máxime Ruiz de A. Ibáflez 
Alfonso Cuevas Pinillcs.. 
Daniel Ferrer Navarro... 
Mariano Valles Campo.. 
Francisco P. Chordí 
José Fernández Pé rez . . . 
Remiro Ropero Díaz 
AnibalDcmlrgz. Herrador 
Urbcno Arráiz Gutiérrez. 
CorstartlnoT. Hetráez 
Santiago D. Guzmán . . 
Inocencio F. de la RiVa.. 
Enrique Gémez Ortellf • 
Esteban Jiménez Gómez. 
José Vega Garda 
Félix Rodríguez Cuenca. 
Rafael Moreno Robles... 
Ricardo V. Se lwdor . . . . 
Manuel IRiguez Lucio... 
Jor é M I r í Gulllén 
Mt rtinRoí rfguf zGranado 
Rafael Mrnje Sínchrz.. 
Ceferino Gírela Martin 
MíxlmoMartínez Blancas 
Baldcmero M. Ferníndez 
Francisco G Fernández. 
Tobffs Mole Ferraróns.. 
Sardallo Ramos Manzano 
Marcelo A'onso Garda. 
José A'Vrrez Marllnea.. 
Jcsé Fernández Hidalgo 
TerencisncM Hernández 
Abundio A Barrlonuevo. 
Francisco Boqueras Puig, 
J i s é Gcnzá'fz Garrido.. 
Artonlo Crlspín So'is... 
PtbloM Jln'énez Jirr-énez 
Daniel Sllvn Dlfz 
Barto'ciréG González. 
Patricio TlrHonte Gnz'ez. 
Modcíto M. Glímera... 
Rtfeel Arártelo Sfntho.. 
Federico Nefé Niiñez.... 
José BfutlstK N. Várela.. 
Gerardo Ruiz Pozo 
Marcelino R. Ccrihucla.. 
Felipe Elfos de la Hoz . 
Emiliano Nieto Alba. . . . 
Benito Lí pez Avart z 
Félix Fonseca Ctbañas. . 
Vicente PénzMoreno. . 
FcliciínoS M. y Calero, 
Maliano Pfcjs res y l i tante 

n les lis 
te» d» Ift-
8u]ierio-
ridftd 

670 
671 
672 
674 
675 
676 
677 
679 
681 
682 
683 
684 
686 
687 
688 
691 
692 
694 

704 
705 
706 
7(8 
71! 
712 
713 
714 
716 
719 
721 
722 
783 
724 
7Í8 
7S9 
730 
732 
753 
735 
737 
738 
739 
740 
741 
742 
743 
744 
745 
746 
749 
751 
756 
764 
766 
767 
770 
771 
772 
773 
774 
777 
778 
78! 
785 
7S6 
787 
789 
790 
791 
793 
795 
798 
789 
SCO 
801 
803 
804 
805 
8C6 
807 
808 
810 

Efcuetag 
pira que ae 
lea propone 

NOMBRES Y APELLIDOS 

437 
438 
439 
440 
441 
442 
443 
444 
445 
446 
447 
448 
449 
450 
451 
452 
453 
454 
455 
456 
457 
458 
459 
460 
461 
462 
463 
464 
465 
466 
467 
468 
469 
470 
471 
472 
473 
474 
475 
476 
477 
478 
479 
480 
481 
482 
483 
484 
485 
486 
487 
488 
489 
490 
49 
492 
493 
494 
495 
498 
467 
488 
499 
5Ü0 
501 
502 
503 
504 
505 
5C6 
507 
5C8 
509 
510 
511 
512 
513 
514 
515 
516 
517 
518 
519 
520 
521 

D. Jesús Arteche Escalante 
Laurentlno Martin Diego. 
JoséAntonloG.Merénúez 
Isaac del Rio Luengo... 
Hipólito Urbón Martin.. 
Primitivo Ruiz Cortés . . 
Glnés López Férrea. • • . 
Nazarlo Arribas Martin. 

Íuan Sánchez Díaz 
>almaclo Panizo Garda 

Teodoro Hermoso Monje 
Anastasio O. B yZurbitu 
MateoB. Olmedillas.... 
Antonio Fumanal Mur . . . 
Dámaso B. B'ázquez. . . . 
Femando G. Cereceda.. 
Modesto País Trillo 
Román Alvarez Casas . . 
José M.* Bergus Sturas. 
Nlcomedes G. Arribar. . 
Santh go Sánchez Ramos 
Wllibrordo C. Mozo 
Florencio León Rodríguez 
Juan HcrrilloBarea... 
Eloy Cempo Oteo.. . 
Miguel Zube'ciia Tsmeyo 
Jaime Miguel Dueñas.. •. 
Juan Bautista R. Percual. 
Andrés Blanco Fontanillo 
RIctrdoMfrlín Malmlercá 
Mariano Agu'o Gallego. 
Cándido Medina Lrra . . 
Daniel C. Pedrazuela... 
Arturo Flguera Ceñé . . . 
Buenaventura Badla Miró 
Vicente Lazo Santiago... 
Julián Gii Barrlonuevo. • 
Juan Chinchilla Martínez. 
Antonio Ri mos Mufle z 
Leoncio Calvo Garda-
Olegario López y Eugenio 
Jeiús A orno Atonto. •. 
Manuel Freiré Balea.... 
Otilio López Pérez 
Ignacio Cortés Marqués 
Calixto Julián A. Bergés 
Luis González Sánchez.. 
hldro León Martínez . . . 
Martin i s no Glez. Zamora 
Abai.dio Diez Martínez.. 
Francisco A. R. Marín.. • 
Emilio Vicente L. Millán. 
Perfecto S. Hernández.. 
Agustín Cedazo Muñoz. 
Víctor García Casteiión.., 
Honorato Garda S á r d u z 
Simón Crespo Sotillo . 
José María Blasco Salas 
Román Blasco de Domingo 
Isabelo Julio E. Rodrígut z 
PantaleCn Mnez. Iglesias 
Francisco de P. M.yZegrf 
Francisco Aller Soto.. . 
Generoso H Borreguero 
Bt rnerdiro A Jiménez. 
Jerónimo Pérez Aldea.. 
Rodrigo Pérez Luque. . 
Ignsclc Ruiz Fernández. 
{sflVador B Gucrdlola.. 
A b-rto Jiménez Martín. 
Isidro H. y F. de Sancho. 
Pedro Pons CBpdeviln... 
M guei Rerales Polazuelo 
Qinras Sevilla Ga'lo 
Bh bino Rrbollar L'orente 
Francisco Garda Arjona 
Rufino Vicente Tar ín . . . 
Cirios Lópt z Bartolomé, 
Pedro de Frias Carral . . 
JusnJ, M ' d e A Arribas 
Gemelo Hermano Rev Ha, 
Fermín Martínez Ballano, 
Vicenti-Alv, z Fernández 
Francisco Dívlla Jiménez 
Telesfuio Valle jo Parte 

t u da IR 
SU|>«no. 

ridai 

812 
815 
818 
819 
820 
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